Anexo 1
PLANTEAMIENTO PARA ESTABLECER LA “PENSIÓN TOPE” A QUE SE REFIERE EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
EL ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL

16 de abril de 2026

I. OBJETIVO DEL DOCUMENTO

Establecer el monto de la pensión tope referida en la adición a la fracción IV del artículo 127 constitucional.

II. ANTECEDENTES

La modificación a la fracción IV del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contenida en el DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las jubilaciones y pensiones de las Entidades Públicas (el Decreto) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2026, dispone la adición, entre otras previsiones, de un límite o “tope” a las pensiones en los términos siguientes (negritas y subrayado añadidos):

En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para la persona titular de la Presidencia de la República en el presupuesto correspondiente.

III. ADECUACIÓN AL MARCO JURÍDICO APLICABLE 

A continuación, se detalla el marco jurídico aplicable al presente análisis, y relacionado con el Decreto:

Fracción II, artículo 127 constitucional, establece un tope a las remuneraciones de los servidores públicos:

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

Párrafo reformado DOF 29-01-2016
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.

El mencionado artículo 127 Constitucional está reglamentado en la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 19 de mayo de 2021, a través de diversos artículos, dentro de los cuales resaltamos los siguientes:

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127, así como, en lo conducente, del 74, fracción IV, y del 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, fideicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, empresas productivas del Estado y cualquier otro ente público federal. La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de competencia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, dentro de sus respectivas atribuciones.

Artículo 5. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado.

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera:

A. Remuneración o retribución en términos de la fracción I del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

I. Sueldo y salario: Importe que se debe cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones por los servicios prestados al ente público de que se trate, conforme al contrato o nombramiento respectivo;

II. Compensación: Percepción ordinaria complementaria del sueldo base o salario tabular que no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinan las disposiciones específicas aplicables;

III. Percepción extraordinaria: Los premios, recompensas, bonos, reconocimientos o estímulos que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional, autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables;

IV. Aguinaldo: Prestación laboral que se paga anualmente a los servidores públicos, en términos de la legislación laboral;

V. Gratificación: Prestación anual que se paga a los servidores públicos, en los términos y condiciones que determine la ley, el contrato colectivo, el contrato ley, las condiciones generales de trabajo u otra normatividad aplicable, en forma complementaria al aguinaldo dispuesto por la legislación laboral, la cual se paga bajo la denominación de aguinaldo;

VI. Dieta: Es la percepción económica que reciben las y los diputados y senadores en ejercicio por su desempeño como tales;

VII. Haber: Remuneración al personal que desempeña sus servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México;

VIII. Percepción en especie: El otorgamiento de una retribución mediante un bien, un servicio o cualquier otro en beneficio personal del servidor público, distinta a las que se otorgan para el desarrollo de sus funciones y mediante medio diverso a la moneda de curso legal.
…

Artículo 7. La remuneración bruta de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, para los entes públicos federales que no ejercen recursos aprobados en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, los cuales contendrán:

I. Las remuneraciones mensuales brutas conforme a lo siguiente:
a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias mensuales para los servidores públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendiendo los conceptos que a continuación se señalan con sus respectivos montos:
i. Los montos que correspondan al sueldo base y a las compensaciones, y
ii. Los montos correspondientes a las prestaciones.
Los montos así presentados no consideran los incrementos salariales que se autoricen durante el ejercicio fiscal de conformidad con el mismo Presupuesto de Egresos de la Federación, las condiciones generales de trabajo, el contrato colectivo correspondiente o las situaciones extraordinarias señaladas en la presente Ley, ni las repercusiones que se deriven de la aplicación de las disposiciones de carácter fiscal.
b) Las percepciones extraordinarias que, en su caso, perciban los servidores públicos que,
conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas;

II. La remuneración total anual bruta del Presidente de la República para el ejercicio fiscal correspondiente, desglosada por cada concepto que comprenda;…

V. Los límites máximos y mínimos de las percepciones ordinarias netas mensuales que corresponda a cada grupo de personal incluido en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para fines exclusivamente informativos.


IV. DE LA DETERMINACIÓN DE LAS REMUNERACIONES

De la Sección III. ADECUACIÓN AL MARCO JURÍDICO APLICABLE, destaca:

Artículo 9. Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima que tenga derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin considerar las prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación en la materia.

Artículo 10. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en términos brutos se entenderá lo siguiente:

IV. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho el Presidente de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la fracción V, y

V. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las percepciones ordinarias en términos brutos sin considerar las prestaciones de seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia.

De la lectura de las disposiciones anteriores se desprenden cuatro elementos relevantes:


PRIMERO: Se establece un tope para las pensiones;

SEGUNDO: La base de este tope es la remuneración de la persona titular de la Presidencia de la República;

TERCERO: Dicha remuneración se encuentra establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación, y

CUARTO: El tope representa el 50% de la remuneración señalada en los puntos anteriores.

V. DESARROLLO DEL ANÁLISIS

A continuación, se analizan cada uno de estos cuatro elementos.

PRIMERO: Se establece un tope para las pensiones.

El texto constitucional utiliza de manera conjunta los términos “jubilaciones o pensiones”. Sin embargo, desde una perspectiva técnica conviene distinguir ambos conceptos.

En términos generales, la jubilación constituye el acto mediante el cual una persona trabajadora concluye su vida laboral activa y adquiere el derecho a recibir una prestación económica periódica derivada de los años de servicio prestados. 

Por su parte, la pensión es una prestación económica derivada de una relación laboral previa, cuya finalidad es la protección ante contingencias como la vejez, invalidez o retiro, y que se paga de manera periódica al beneficiario una vez reconocido dicho derecho, por lo que no constituye remuneración ni tiene naturaleza salarial (SCJN).

En ese sentido, mientras la jubilación refiere al evento o condición que da origen al retiro, la pensión corresponde al beneficio económico periódico que se paga con motivo de dicho retiro.

Por esta razón, para efectos del análisis que se realiza en la presente nota, se utilizará principalmente el término pensión, en tanto constituye el concepto económico susceptible de ser cuantificado y, por ende, sujeto al límite señalado en la fracción IV del artículo 127 constitucional.

Siendo que no todas las percepciones que recibe el jubilado tienen la naturaleza de pensión, y al ser la pensión la materia de la modificación al artículo 127 constitucional, el “tope” aplicará exclusivamente al ingreso por concepto de pensión.

En consecuencia, el tope previsto en dicha disposición debe entenderse referido exclusivamente al monto de la pensión, es decir, al ingreso periódico derivado del retiro laboral. 

En caso de existir otros conceptos o prestaciones que pudieran percibir las personas jubiladas, en efectivo o en especie –distintos de la pensión propiamente dicha– éstos no quedarían comprendidos dentro del límite constitucional, en la medida en que no formen parte directa de la pensión misma.

SEGUNDO: La base de este tope es la remuneración de la persona titular de la Presidencia de la República.

La fracción I del segundo párrafo del artículo 127 constitucional establece lo siguiente (negritas añadidas):

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

Dicho artículo 127 constitucional está reglamentado en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos (la Ley), a través de diversos artículos, de entre los cuales se encuentran (negritas y subrayado añadidos):

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 75 y 127, así como, en lo conducente, del 74, fracción IV, y del 126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular las remuneraciones de los servidores públicos de la Federación, sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales, fideicomisos, instituciones y organismos dotados de autonomía, empresas productivas del Estado y cualquier otro ente público federal.
…

Artículo 5. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación quesean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban los servidores públicos, en términos de ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del cargo desempeñado.

Artículo 6. Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se considera:

A. Remuneración o retribución en términos de la fracción I del artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

I.	Sueldo y salario: Importe que se debe cubrir a los servidores públicos por concepto de sueldo base tabular y, en su caso, compensaciones por los servicios prestados al ente público de que se trate, conforme al contrato o nombramiento respectivo;

II.	Compensación: Percepción ordinaria complementaria del sueldo base o salario tabular que no forma parte de la base de cálculo para determinar las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquéllas que en forma expresa determinan las disposiciones específicas aplicables;

III.	Percepción extraordinaria: Los premios, recompensas, bonos, reconocimientos o estímulos que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de compromisos de resultados sujetos a evaluación, así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asignaciones de carácter excepcional, autorizadas en los términos de las disposiciones aplicables;

IV.	Aguinaldo: Prestación laboral que se paga anualmente a los servidores públicos, en términos de la legislación laboral;

V.	Gratificación: Prestación anual que se paga a los servidores públicos, en los términos y condiciones que determine la ley, el contrato colectivo, el contrato ley, las condiciones generales de trabajo u otra normatividad aplicable, en forma complementaria al aguinaldo dispuesto por la legislación laboral, la cual se paga bajo la denominación de aguinaldo;

VI.	Dieta: Es la percepción económica que reciben las y los diputados y senadores en ejercicio por su desempeño como tales;

VII.	Haber: Remuneración al personal que desempeña sus servicios en el Ejército, Fuerza Aérea y Armada de México; 

VIII.	Percepción en especie: El otorgamiento de una retribución mediante un bien, un servicio o cualquier otro en beneficio personal del servidor público, distinta a las que se otorgan para el desarrollo de sus funciones y mediante medio diverso a la moneda de curso legal.

…


De las disposiciones anteriores se desprende que el concepto constitucional de remuneración comprende la totalidad de percepciones económicas, ordinarias o extraordinarias, que correspondan al servidor público por el desempeño de su cargo.

Asimismo, resulta relevante advertir que el concepto de remuneración previsto en el artículo 127 constitucional se expresa en términos brutos, es decir, sin descontar el Impuesto Sobre la Renta u otras deducciones, tal y como está descrito en el artículo 7 de la Ley (negritas y subrayado añadidos): 

Artículo 7. La remuneración bruta de los servidores públicos se determina anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación o, para los entes públicos federales que no ejercen recursos aprobados en éste, en el presupuesto que corresponda conforme a la ley aplicable, los cuales contendrán:

I.	Las remuneraciones mensuales brutas conforme a lo siguiente:

a) Los límites mínimos y máximos de percepciones ordinarias mensuales para los servidores públicos, las cuales incluyen la suma de la totalidad de pagos fijos, en efectivo y en especie, comprendiendo los conceptos que a continuación se señalan con sus respectivos montos:

i.	Los montos que correspondan al sueldo base y a las compensaciones, y

ii.	Los montos correspondientes a las prestaciones.

...

b) Las percepciones extraordinarias que, en su caso, perciban los servidores públicos que, conforme a las disposiciones aplicables, tengan derecho a percibirlas; 

II.	La remuneración total anual bruta del Presidente de la República para el ejercicio fiscal correspondiente, desglosada por cada concepto que comprenda;

III. La remuneración total anual bruta de los titulares de los entes públicos que a continuación se indican y los tabuladores correspondientes a las percepciones ordinarias y extraordinarias de los servidores públicos de éstos, conforme a lo dispuesto en la fracción I de este artículo:
…


Si el Impuesto Sobre la Renta u otras deducciones fiscales se restaran, se estaría ante una remuneración neta, lo cual no corresponde al parámetro constitucional utilizado para fijar los límites retributivos.

En efecto, la remuneración bruta es la base sobre la que se determina y monetiza la relación contractual entre el patrón y el trabajador, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo. 
Lo anterior en virtud de que es un concepto que da estabilidad, certidumbre y confianza entre las partes y en la que descansa la relación laboral.

A partir de la remuneración bruta se aplican conceptos deductivos, de distinta naturaleza, para obtener la remuneración neta, como lo es la contribución fiscal, que corresponde a regímenes fiscales diferenciados para la Titular de la Presidencia de la República y para los jubilados.

La contribución fiscal responde a ordenamientos de otra naturaleza como el ingreso gravable y cuyo monto es determinado con base en reglas fiscales establecidas por el SAT, que provee de cálculos diferenciados para la remuneración del personal activo (como lo es la titular de la Presidencia de la República) y la pensión de los jubilados, ya que estos últimos cuentan con una pensión exenta (de hasta 15 veces el valor de la UMA), mientras que el personal activo no cuenta con exenciones.

En consecuencia, la base de cálculo a que se refiere la fracción IV del artículo 127 constitucional adicionada en el Decreto, debe entenderse referida a la remuneración bruta de la persona titular de la Presidencia de la República y que comprende toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, en los términos de la Constitución y de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos.


TERCERO: Dicha remuneración se encuentra establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

El segundo párrafo del artículo 127 constitucional dispone que la remuneración de los servidores públicos será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes. 

En el ámbito federal, ello se materializa en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) vigente para cada ejercicio fiscal.

Para el ejercicio fiscal 2026, el PEF incluye dos anexos relevantes respecto de la remuneración de la persona titular de la Presidencia de la República:



Anexo 23.1.2


“REMUNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA MENSUAL NETA DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA (pesos)”


[image: The document details the breakdown of the net monthly total remuneration for the President of the Republic, including various components such as base salary, guaranteed compensation, and various benefits, with total annual ordinary perceptions specified in an annex.

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]


El Anexo 23.1.2 presenta la remuneración mensual neta, por lo que no incluye diversos conceptos que se pagan de manera anual o periódica, tales como:

· Aportaciones de seguridad social,
· Ahorro solidario,
· Prima vacacional,
· Aguinaldo, y
· Gratificación.


En contraste, el Anexo 23.1.3 integra la remuneración completa, considerando la totalidad de percepciones ordinarias que integran la remuneración de la persona titular del Ejecutivo Federal.



Anexo 23.1.3

“REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA (pesos)”

[image: The document details the total annual net remuneration for the President of the Republic, breaking down the amounts for salaries, pensions, and various other benefits, totaling $3,206,868.21 for the fiscal year 2026.

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

En términos del artículo 10, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, la Remuneración Anual Máxima es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho la persona titular de la Presidencia de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia, la cual asciende para el ejercicio fiscal de 2026 a $3,206,868.21
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso a), último párrafo, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, y 13, fracción II, inciso a), último párrafo, de este Decreto, la Remuneración Anual de Referencia para la Presidenta de la República no considera los incrementos salariales que, en su caso, se autoricen durante el ejercicio fiscal de 2026, en términos de lo establecido en el artículo 9, fracción II, de este mismo Decreto, así como las repercusiones que se deriven de la aplicación y actualización de las disposiciones de carácter fiscal ni, en su caso, las adecuaciones a la curva salarial del tabulador.
La Remuneración Total Anual de la Presidenta de la República que se integra en el presente Presupuesto de Egresos de la Federación es adecuada al no exceder el monto de la Remuneración Anual de Referencia ni el de la Remuneración Anual Máxima, y las prestaciones de seguridad social otorgadas son las que se determinaron conforme a lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, lo anterior en términos del artículo 11 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; y es determinada conforme a lo señalado en el artículo 12, inciso b), y Quinto transitorio del mismo ordenamiento legal.


Como se observa, en el Anexo 23.1.3 se indican los montos a que ascienden, para cada ejercicio presupuestal, la Remuneración Anual Máxima y la Remuneración Anual de Referencia de la persona titular de la Presidencia de la República.

Al respecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10, fracciones IV y V, de la Ley, la Remuneración Anual Máxima constituye la referencia del monto máximo al que tiene derecho la persona titular de la Presidencia de la República por concepto de remuneración anual de referencia (negritas añadidas): 

Artículo 10. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en términos brutos se entenderá lo siguiente:
…

IV. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho el Presidente de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la fracción V, y

V. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las percepciones ordinarias en términos brutos sin considerar las prestaciones de seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia.

En este sentido, el propio artículo 127 constitucional en la fracción II de su segundo párrafo, indica que ningún servidor público podrá recibir remuneración mayor a la establecida para el Presidente de la República (negritas añadidas):

Artículo 127. Los servidores….
….
II.  Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.

Para determinar la remuneración a que hace referencia esta fracción II del artículo 127 constitucional que “topa” la remuneración de los servidores públicos, el artículo 9 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, establece claramente que esta remuneración se refiere a la Remuneración Anual de Máxima (negritas y subrayado añadidos):

Artículo 9. Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima que tenga derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin considerar las prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación en la materia.

Por lo que la Remuneración Anual Máxima deberá ser también la base para establecer el tope de la pensión previsto en el Decreto.

Esto se sustenta en que las pensiones y jubilaciones de Bancomext, conforme a la mecánica aprobada en las CGTs, son el promedio mensual del total de remuneraciones mensuales y anuales contempladas para esos efectos (último año de servicios) y se actualizan anualmente con base en el INPC, por lo que se estima correcto y viable utilizar la Remuneración Anual Máxima como tope.

La Remuneración Anual Máxima se trata de un parámetro no discrecional ni arbitrario, y otorga certidumbre hacia el futuro. 

Esto se sustenta en el hecho de que la Remuneración Anual Máxima se actualiza anualmente de conformidad con el procedimiento previsto en los artículos 10 y 12 de la Ley, y su monto se publica en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal (negritas añadidas): 

Artículo 12. La Remuneración Anual Máxima se determinará conforme a lo siguiente:

a) En el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al primer año completo de gobierno de la administración del Ejecutivo Federal, la Remuneración Anual Máxima será la que resulte de multiplicar el Producto Interno Bruto per cápita de referencia por los rangos funcionales señalados en el artículo 10, fracciones II y III, de esta Ley, respectivamente, más la suma del aguinaldo de 40 días sin deducción alguna, equivalente a dividir el monto del cálculo anterior entre 360 multiplicado por 40.

b) En los años subsecuentes al primer año completo, la actualización presupuestaria de la Remuneración Anual Máxima se realizará conforme a la política salarial general para el ejercicio fiscal correspondiente, la cual no deberá exceder dos veces el valor de la estimación de la inflación anual que se contenga en el documento a que se refiere el artículo 42, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para el año correspondiente. 

En caso de una variación negativa en la inflación anual, la actualización no podrá ser mayor que un dos por ciento. 

c) En caso de que el cálculo de la Remuneración Anual Máxima del primer año completo de gobierno de la administración del Ejecutivo Federal sea inferior a la del año precedente, ésta podrá actualizarse conforme a la política salarial general aplicable para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal correspondiente con sujeción a lo establecido en el inciso b) anterior.

Lo anterior guarda estricta congruencia con lo establecido en las disposiciones laborales nacionales e internacionales, a fin de que las pensiones mantengan su poder adquisitivo, como son:

· Ley del Seguro Social.- En su reforma del 20 de diciembre del 2001, el Artículo Décimo Primero Transitorio establece lo siguiente: ´´La cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la legislación vigente hasta el 30 de junio de 1997 será actualizada anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al año calendario anterior. Esta disposición se aplicará a partir del 1o. de febrero de 2002’’.

· Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- Su Artículo 92 indica lo siguiente: “Pensión Garantizada es aquélla que el Estado asegura a quienes reúnan los requisitos señalados para obtener una Pensión por cesantía en edad avanzada o vejez y su monto mensual será la cantidad de tres mil treinta y cuatro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor”.

· Convenio 102 de la OIT (Norma Mínima de Seguridad Social, 1952).- Es el pilar internacional fundamental. Establece que las prestaciones periódicas (pensiones) deben ser revisadas para compensar los aumentos del costo de vida (inflación). Exige que las pensiones no sean estáticas y se ajusten de manera significativa a los cambios económicos (Artículo 65, numeral 10).

· Convenio 128 de la OIT sobre las Prestaciones de Invalidez, Vejez y Sobrevivientes, 1967.- Refuerza la obligación de revisar las cuantías de las pensiones en curso para asegurar que los beneficiarios mantengan un nivel de vida digno frente a la inflación (Artículo 29 numeral 1.1).
En este tenor, para el ejercicio fiscal de 2026, la Remuneración Anual Máxima asciende a:

· $3,206,868.21 anuales.

Lo anterior equivale a:

· $267,239 pesos mensuales brutos

Este monto de $267,239 pesos constituye la referencia de remuneración bruta mensual de la persona titular de la Presidencia de la República conforme al PEF 2026.


CUARTO: El tope representa el 50% de la remuneración señalada en los puntos anteriores.

La fracción IV del artículo 127 constitucional establece que las pensiones referidas no deberán exceder de la mitad de la remuneración de la persona titular de la Presidencia de la República.

Tomando como base la remuneración mensual bruta antes señalada, equivalente a $267,239 pesos, el cincuenta por ciento de dicha cantidad corresponde a:

· $133,619 pesos mensuales brutos

En consecuencia, bajo los parámetros del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2026, el tope de pensión previsto en el Decreto se ubica en $133,619 pesos mensuales brutos.

En resumen:

Cifras en pesos

[image: ]

IV CONCLUSIÓN

Conforme a la Reforma Constitucional al artículo 127 Constitucional y el artículo QUINTO TRANSITORIO correspondiente y, teniendo en cuenta que la ley que regula ese artículo constitucional es la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, así como el mecanismo mostrado para establecer el Tope a las Remuneraciones de los servidores públicos, consideramos que para determinar el monto del tope a las pensiones y jubilaciones debe ser la misma base reglamentaria; es decir, procede que el legislador, en el cuerpo de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, señale lo conducente para dar cumplimiento a que: “En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de los organismos descentralizados, las empresas públicas del Estado, las sociedades nacionales de crédito, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos constitutivos de entidades paraestatales, todos del Gobierno Federal, así como los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, las empresas públicas y los fideicomisos públicos, de las entidades federativas y de los municipios, no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente”.

Es así que el límite establecido en la fracción IV del artículo 127 constitucional se determina a partir de un parámetro objetivo: la remuneración bruta de la persona titular de la Presidencia de la República establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, determinada conforme a la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y denominada Remuneración Anual Máxima.

Tomando la Remuneración Anual Máxima prevista en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2026 –equivalente a $267,239 pesos mensuales– el tope constitucional para las pensiones se ubica en $133,619 pesos mensuales brutos, al corresponder a la mitad de dicha remuneración.

Debiendo entenderse este tope referido exclusivamente al monto de la pensión, por lo que, en caso de existir otros ingresos o prestaciones en efectivo o en especie, éstos no quedarían comprendidos dentro del límite constitucional.

En consecuencia, cualquier pensión comprendida dentro del ámbito de aplicación de la fracción IV del artículo 127 constitucional no podría exceder dicho monto de referencia, sin perjuicio de que la determinación concreta de cada caso deba realizarse considerando las particularidades del régimen pensionario aplicable y la integración específica de la percepción correspondiente.

Por lo anterior, respetuosamente se solicita:

1.- Considerar como tope de la pensión, el importe de $133,619 pesos mensuales brutos, con base en el PEF 2026.

2.- Ajustar únicamente el concepto de pensión bruta, sin considerar otros ingresos y prestaciones que reciben los jubilados.


*	*	*


RESÚMEN EJECUTIVO

I. NORMATIVIDAD APLICABLE AL LA REMUNERACIÓN DEL PERSONAL DE CONFIANZA ACTIVO:

A. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo 127, fracción II: Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.  

B. LEY DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
          (Reglamentaria de los artículos 75 y 127 Constitucionales)

Artículo 9. Ningún servidor público obligado por la presente Ley recibirá una remuneración o retribución por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión igual o mayor a la Remuneración Anual Máxima que tenga derecho a recibir el Presidente de la República por concepto de percepciones ordinarias, sin considerar las prestaciones de seguridad social a las cuales tenga derecho conforme a la legislación en la materia.
 
Artículo 10. Para la determinación de la Remuneración Anual Máxima en términos 
brutos se entenderá lo siguiente:
… 
 
VI. Remuneración Anual Máxima: Es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho el Presidente de la República por concepto de Remuneración Anual de Referencia a que se refiere la fracción V, y 
 
VI. Remuneración Anual de Referencia: Es la que corresponde a las percepciones ordinarias en términos brutos sin considerar las prestaciones de seguridad social previstas expresamente en las leyes en la materia.

C. PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA 2026

Artículo 13. Las remuneraciones autorizadas a las personas servidoras públicas de la Federación se integran en términos de las percepciones previstas en el presente Decreto, en su Anexo 23 y en el Tomo IX de este Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos:… 
 
I. La remuneración total anual autorizada a la persona titular de la Presidencia de la República… se integran en términos de los artículos 7 y 12, inciso a), de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos y de las percepciones 
previstas en el presente Decreto y, conforme a lo siguiente:
… 
 
c) La remuneración total anual de percepciones ordinarias autorizada a la persona titular de la Presidencia de la República para el ejercicio fiscal de 2026 se incluye en el Anexo 23.1.3. de este Decreto, y …

II. PENSIONADOS Y JUBILADOS (QUE MIENTRAS FUERON PERSONAL ACTIVO, FUERON FUNCIONARIOS)

A. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

Artículo 127, 2° párrafo, fracción IV: En cualquier caso, las jubilaciones o pensiones del personal de confianza a cargo de… las sociedades nacionales de crédito,… no deberán exceder de la mitad de la remuneración establecida para la persona titular del Ejecutivo Federal en el presupuesto correspondiente.

La Remuneración Anual Máxima de la Presidenta de la República se compone de remuneraciones mensuales y anuales, cuyo monto total anualizado bruto asciende a 3’206,868.21. 
 
Las pensiones y jubilaciones de Bancomext, conforme a la mecánica aprobada en las CGTs, son el promedio mensual del total de remuneraciones mensuales y anuales contempladas para esos efectos (último año de servicios) y se actualizan anualmente con base en el INPC, por lo que se estima correcto y viable utilizar la Remuneración Anual Máxima como tope.

[image: The document details the total annual net remuneration for the President of the Republic, breaking down the amounts for salaries, pensions, and various other benefits, totaling $3,206,868.21 for the fiscal year 2026.

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
[image: ]

TOPE DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL ACTIVO (FUNCIONARIO)

	CONCEPTO
	IMPORTE EN PESOS

	Remuneración Anual Máxima que tenga derecho a recibir la Presidenta de la República durante 2026. 
Artículo 10, fracción IV, Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos y Artículo 13 y Anexo 23.1.3 del PEF 2026.
	

3’206,868.21

	Promedio mensual del tope a las remuneraciones anuales brutas de los servidores públicos para 2026.
	
267,239




TOPE DE PENSIONES Y JUBILACIONES

	CONCEPTO
	IMPORTE EN PESOS

	Remuneración Anual Máxima que tenga derecho a recibir la Presidenta de la República durante 2026. 
Artículo 10, fracción IV, Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos y Artículo 13 y Anexo 23.1.3 del PEF 2026.
	

3’206,868.21

	Promedio mensual del tope a las remuneraciones anuales brutas de los servidores públicos para 2026.
	
267,239

	Tope mensual bruto de las pensiones y jubilaciones 
conforme a la Reforma al artículo 127 constitucional para 2026.
	

133,619
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PEF 2026 B=A entre 12 C=B entre 2

REMUNERACIÓN ANUAL MÁXIMA 3,206,868            267,239              133,619          

CONCEPTO ANEXO 23.1.3 PEF 2026
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En términos del artículo 10, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, la Remuneraci ón Anual Máxima  es la referencia del monto máximo en términos brutos a que tiene derecho la persona titular de la Presidencia de la   República por concepto de  Remuneración Anual de Referencia, la cual asciende para el ejercicio fiscal de 2026 a  $3,206,868.21   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso a), último párrafo, de la Ley Federal de Remuneracione s de los Servidores  Públicos, y 13, fracción II, inciso a), último párrafo, de este Decreto, la Remuneración Anual de Referencia pa ra la Presidenta de la República  no considera los incrementos salariales que, en su caso, se autoricen durante el ejercicio fiscal de 2026, en términos de lo  establecido en el  artículo 9, fracción II, de este mismo Decreto, así como las repercusiones que s e deriven de la aplicación y actualización de las disposiciones  de carácter fiscal ni, en su caso, las adecuaciones a la curva salarial del tabulador.   La Remuneración Total Anual de la Presidenta de la República que se integra en el presente Presupuesto de Egresos de la Feder ación es  adecuada al no exceder el monto de la Remuneración Anual de Referencia ni el de la Remuneración Anual Máxima, y las presta ciones de  seguridad social otorgadas son las que se determinaron conforme a lo establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servi cios Sociales de  los Trabajadores del Estado, lo anterior en términos del artículo 11 de la Ley Federal de Remuneraciones   de los Servidores Públicos; y es  determinada conforme a lo señalado en el artículo 12, inciso b), y Quinto transitorio del mismo ordenamiento legal.    
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Remuneracion total

REMUNERACION ORDINARIA TOTAL LiQUIDA MENSUAL NETA 134,290
Impuesto sobre la renta retenido y deducciones personales * 59,416
Percepcion ordinaria bruta liquida mensual 193,706

a) Sueldos y salarios: 191,846
i) Sueldo base 52,968
ii) Compensacion garantizada 138,878
b) Prestaciones: 1,860
vi) Prima quinquenal (antigiiedad) 310
vii) Ayuda para despensa 1515
ix) Seguro colectivo de retiro 35

* Deducciones personales de seguridad social y seguros.

La remuneracion ordinaria total liquida mensual neta de la Presidenta de la Repiblica, en su caso, se actualizara conforme a la Remuneracion
Total Anual de Percepciones Ordinarias prevista en el Anexo 23.1.3 del presente Decreto y a la politica salarial general aplicable para la
Administracion Publica Federal

Los totales pueden no coincidir, debido al redondeo.
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/ANEXO 23.1.3. REMUNERACION TOTAL ANUAL DE PERCEPCIONES ORDINARIAS DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA (pesos)

Remuneracion recibida
REMUNERACION TOTAL ANUAL NETA DE PERCEPCIONES ORDINARIAS 2,073,878
Impuesto sobre Ia renta retenido 808,253
Percepcion ordinaria bruta anual 2,882,131
a) Sueldos y salarios: 2.302,152
i) Sueldo base 635616
‘Compensacion garantizada 1,666,535
b) Prestaciones: 579,079
i) Aportaciones a seguridad social 90277
ii) Ahorro solidario 26475
Prima vacacional 17,856
) Aguinaldo (sueido base) 105.258
V) Gratficacién (compensacién garantizada) 282074
i) Prima quinquenal (antigtiedad) 3720
vil) Ayuda para despensa 18,180
vii) Sequro de vida institucional 35914
) Sequro colectivo de retio 4%

En términos del ariculo 10, fracciones IV y V, de Ia Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Publicos, la Remuneracion Anual
Maxima es Ia referencia del monto maximo en téminos brutos a que tiene erecho la persona titular de la Presidencia de la Repblica por
‘concepto de Remuneracion Anual de Referencia, la cual asciende para el efercicio fiscal de 2026 a 53,206,868 21

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 7, fraccién I, inciso a), Gtimo parrafo, de la Ley Federal de Remuneraciones de los
‘Servidores Piblicos, y 13, fraccién I, inciso a), timo parrafo, de este Decreto, la Remuneracion Anual de Referencia para la Presidenta de la
Repiiblica no considera Ios incrementos salariales que, en su caso, se autoricen durante el efercicio fiscal de 2026, en terminos de o
establecido en el articulo 9, fraccion Il, de este mismo Decreto, asi como las repercusiones que se defiven de la aplicacion y actualizacion de.
as disposiciones de cardcter fiscal i, en su caso, las adecuaciones a la curva salarial del tabuiador.

La Remuneracion Total Anual de la Presidenta de la Repiblica que se inegra en el presente Presupuesto de Egresos de la Federacion s
‘adecuada al no exceder el monto de la Remuneracion Anual de Referencia ni el de la Remuneracion Anual Méxima, y las prestaciones de.
Seguridad social otorgadas son las que se determinaron conforme o establecido en Ia Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de.
los Trabajadores del Estado, lo anterior en términos del articulo 11 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Piblicos; y es.
determinada conforme a lo sefialado en el articulo 12, inciso b), y Quinto transitorio del mismo ordenamiento legal.





